
Señor
Alberto Leandro Figueroa Soliz Ph.D.
Director CEPIES
UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS
Presente.-

De mi consideración:

La Paz, 02 de septiembre de 2025






Ref.- COMPROMISO


En atención a la convocatoria para estudiantes correspondientes al programa de Diplomado gestión 2025, tengo a bien solicitar mi inscripción, declarando tener pleno conocimiento de la normativa universitaria vigente de posgrado de la UMSA, CEUB, Reglamento del programa, Resoluciones afines y Plan de Estudios, comprometiéndome a cumplir con la planificación académica establecida, las actividades programadas, la asistencia mínima, las obligaciones académicas y económicas emergentes, que se encuentran detalladas a continuación:

1.- Me comprometo a presentar, de conformidad a la convocatoria del programa, las fotocopias legalizadas del Título Académico a Nivel Licenciatura o Técnico Superior y Título Profesional (Provisión Nacional) a Nivel Licenciatura o Técnico Superior, así como el restante de los requisitos exigidos por el CEPIES a efectos de cumplir con futuras auditorias académicas.
2.- Se adquiere la condición de estudiante regular una vez hayan formalizado la cancelación de la matrícula y tener la colegiatura al día.
3.- Participaré mínimamente al 80% de las clases virtuales y/o presenciales, sabiendo que la nota mínima de aprobación de cada módulo es del 66 pts.
4.- En caso de reprobación de uno o más módulos, deberé retomar obligatoriamente el (los) módulo (s) en la siguiente versión, cubriendo las cuotas adicionales.
5.- Cancelaré las mensualidades por colegiatura dentro de los primeros 10 días de cada mes, sabiendo que, el incumplimiento con las cuotas establecidas en el plan de pagos será causal de mora y perdida de condición de estudiante regular.
6.- Autorizo al CEPIES, a través de los mecanismos establecidos por la UMSA que, en caso de incumplimiento con las cuotas establecidas en el plan de pagos, se realice la cobranza de los montos adeudados, más gastos de recuperación.
7.- En caso de suspensión temporal del programa o abandono, comunicaré esta situación por escrito a la máxima autoridad del CEPIES, haciendo alusión a las causales que motivaron este hecho a fin evitar estar considerado como estudiante no regular, ni generar cuentas por cobrar en favor del CEPIES hasta el plazo máximo que indica el Reglamento de Posgrado y normativas vigentes, pasado el mismo solo accederé a certificación de los módulos cursados y aprobados en función de sus cuotas correspondientes.
8.- En caso de que retome el programa o módulo(s) suspendido(s) realizaré una comunicación también por escrito, para la siguiente versión del programa, teniendo como máximo un periodo otorgado por el Reglamento de Posgrado y normativas vigentes para recuperarlo.
9.- Tengo conocimiento que los módulos del Diplomado no son convalidables a la Maestría por el Reglamento del CEUB, por lo tanto, no existen programas conducentes. 
10.- Finalmente declaro mi decisión de efectuar el pago de la colegiatura, en la modalidad seleccionada por mi persona, según el plan de pagos acordado.
Al suscribir la presente carta de compromiso, de manera libre y voluntaria declaro mi conformidad con todos los términos establecidos en la misma por el CEPIES, sin que de por medio exista vicio del consentimiento alguno.

Con este motivo, reitero mis consideraciones más atentas.
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